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28506Asimismo se certifica que•. interpuesto por. la parte demandante
recurso de apelación contra la referida sentencia, la Sala Tercer~ del
Tribunal.Supremo resolvió dicho recurso en fecha de 30 de ~bnl de
1991, desesttmatoriarnente, confirmando íntegramente la antenor.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis- Felipe Paradela González.

limos; Sres. Secretario general para el Sistema Nap¡o~~1 de salud y
Director general de 'Recursos Humanos y Organlzaclon.

ORDEN de JI deocwbre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenc~a dktada por el Trib~nal
Superior de Justída de Madrtd en el recurso contencIOSO
administrath'o nlÍmerO /.486/1988. interpuesto contra este
Departpmento por don José 19nacío Arríaga Garcfa de
Andoaín.

De orden del excelentísimo señor Ministro' se publica, para general
conocimiento ~ cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha de,IO de mayo de 1990. por el Tnbunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso conteJloo
cioso-administrativo número 1.486/1988, promovido ~r don José
Ignacio Arriaga García de Andoain, sobre sanción diSCIplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor. '

«Fallamos: Que desestimando el recu~o co~tencioso-~dm¡nistratiyo
interpuesto en nombre de don José IgnaCIO Ama~ Gama ~e:An~oam,
contra la Resolución dictada por la Subsectetariadel Mtnlsteno de
Sanidad con fecha 12 sJe marzo de, 1987. por la que se .impone al
rccurrente.'comoautor de una falta grave, la sanción de suspensión de
empleo. y sueldo por 'dos' meses y contra la ResoltJciQn presunta, por
silencio administrativo. -del recurso de reposición interpuesto ,contra la
anterior, debemos declarar y declaramos no haber l\lpr a la nulidad de
las Resoluciones impugnadas por ser conforme a. derecho. en consecuen
cia,que no haf lugar al pronunciamiento solicitado sobre la sanción; sin
hacer imposicIón de costas.»

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid, 31 de -octubre de 1991.-P. D., el Director~neral de

Servicios, Luis Felipe .Paradela González.

Urna. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 31 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiemo de la sentencía dictada por el Tribunal
Superior de Justicía de Madríd en el recurso contencioso--
administratil'o numero 1.323/1986, interpuesto contra este
Departamento por don Ludo lbárlez wso.

De orden del excelentísimo 'señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 21 de mayo de 199Lpor el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso.
contencioso--administrativo numero L323/1986, promovido por don
Lucio lbáñez tasso, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Marin lribarren,
en nombre y representación de don Lucio lbáñez Lasso, contra
Resolución de I de abril de 1985. de la Subsecretaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo. por la que se' impuso al recurrente la sanción de
suspensión definitiva del servicio, y contra la Resolución de 25 de
febrero de 1986 de dicho Ministerio. que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra la primera. debemos declarar y declaramos que las
Resoluciones impugnadas no son conformes a derecho, y. en consecuen
cia, las anulamos, imponiendo al recurrente, en su lugar. la sanción de
suspensión de empleo y sueldo durante un año por cada una de las
cuatro faltas ~raves del artículo. 66.3, e), del Estatuto Jurídico del
Personal MédICO (Decreto de 23 de diciembre de 1966); de las que es
autor, e imponiendo asimismo a. dicho recurrente la sanción de
suspensión de empleo y sueldo durante un año como autor de una falta
grave del artículo 66.3, d). del citado Estatuto, así como la sanción de
suspensión de empleo y sueldo durante un _ano, como autor de una falta
grave del articulo 66.3, 1), del mencionado Estatuto: sin Imposición de
costas procesales.»

Lo que comunicc a V. t
Madrid, JI de octubre de 199L-P. D.• el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDE.N ~e 31 de octubre de 1991 por la que se díspone el
cumpltmtento de la sentencia dictada por et Tríbunal
Superíor de Justicía de Madrid en el recurso contencioso
adminístratívo numero 996/1988. ínterpues/o contra este
Departamento por don Luis Manuel Montes Gonztilez.

De, o~den del excelt:nt!-simo señor Minis~ro se publica, para general
conOCimiento y cumplimiento en sus propiOS términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 10 de mayo de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta). en el, recurso conten
cioso-administrativo numero 996/1988, promovido por don Luis
Manuel Montes González. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don, Luis Manuel Montes González contra la
Resolución dictada por la Subsectetaría del Ministerio de Sanidad y
Consumo; de fecha 3 de abril de 1981, y la Resolución presunta, por
silencio administrativo, que desestimó et recurso de reposición inter
puesto contra la anter~or, en cuanto al extremo de calificación de los
hechos como falta ~ave; debemos declarar y declaramos no haber lugar
a la nulidad de dichas Resoluciones por ser conforme a derecho en
cuanto a este pronunciamiento; y estimándolo. en parte, en cuanto a·la
sanción a imponer, debemos declarar y declaramos que. a la vista de las
circunstancias que concurren en la falta de asistencia, la sanción que
corresponde a la misma es la de suspensión de empleo y sueldo por
cinco días, con los efectos económicos consii'tuientes, sin que haya lugar
a los demás Pedimientos; sin hacer imposicIÓn de costas.» .

Lo· que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de octubre de 199L-P. D., el Director general de

Ser'Vicios., Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

28507 ORDEN de 31 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone el
cumplímÍl!llto de la sen/encía dictada por el Tríbunal
Superíor de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso-
administratívo numero 92/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Elíseo ,\farJinez Arósteguí.

De orden. del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento 'j cumplimiento en sus ~ropios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha de 10 de Juho de 1991, por el Tnbunal
Superior de Justicm: de La Rioj!l' en el recurso. contenci<!so-adm~nistr3;
tivo número 92/1989, promOVIdo por don ElIseo Martmez 'Arostegu l ,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncíamientD es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando, en parte, .el recurso conten~ioso~dminis
trativo interpuesto a nombre de don Ehseo Martínez ArostegUl, contra
la Resolución del excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Sanidad 'j Consumo de 5 de junio de ·1989, desestimatoria del recurso
de reposición'deducido frente a la Resolución de 4 de febrero de 1987,
que le impuso por la comisión de una falta grave la sanción de
"suspensión de empleo y sueldo", debemos anular y anulamos, en parte,
dichas Resoluciones por no ser conformes a derecho y en su lugar,
manteniendo la calificación, de falta grave, declaramos Que dicha falta
debe ser sancionarla con la "pérdida de diez días de remuneración". EUo,
sin imposición expresa de las costas devengadas en el proceso.» -

Lo que comunico a V, I. -
Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González,

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

2850S ORDEN de 31 de octubre de 1991 por la 'que se dispone el
--cumphmiento de la sentencia du:tada por el Tribunal

Superíor de JustiCia de la Región de Alurcia en el recursO
conJencioso-administraJívo número 409/1990, ínterptleslO
contra este Departamento por don José Carnes Pérez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus l?r3l?ios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha de 21 de Jumo de 1991, por el Tnbunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia., en el recurso con~encioso
administrativo numero 409/1990, promOVido por don Jase Carnes
Pérez. s-obresanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencios?,"admil~istrativo
--interpuesto por don José Carnes Pércz, anulamos y dejamos sm efecto,


